RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  12 DE JUNIO DE  2013

(E. E. Nº 2013-7-1-0003129, Ent. N° 2769/13.)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Contadora Delegada de este Tribunal en la Administración de los Servicios de Salud del Estado (ASSE),  relativas a la Licitación Abreviada Nº 13/2012 para la contratación de Insumos impresos para la Red de Atención Primaria de San José, por un total de hasta $ 188.944,89, por el período de un año; 

RESULTANDO: 1) que cumplidos los requisitos de estilo, se realizó la apertura del llamado el 15 de noviembre de 2012, recibiéndose las ofertas de Nicolás Ancheta y  Papaito SRL; 

 2) que la Comisión Asesora de adjudicaciones con fecha 21 de diciembre de 2012 sugiere adjudicar la licitación por precio a Nicolás Ancheta, por un monto total anual de $145.549,89 (impuestos incluidos) y a Papaito SRL por un monto total anual de $43.395 (impuestos incluidos);

 3) que por Resolución  la Directora de la RAP San José del 21 de diciembre de 2012, se  adjudicó el llamado conforme lo sugerido por la Comisión Asesora, señalándose que ambos adjudicatarios cumplieron con las condiciones del pliego;

 4) que la Contadora Delegada de este Tribunal, en informe de fecha 28 de febrero de 2013 observa el procedimiento, por los siguientes motivos:

a) el pliego no cumple con establecer los factores cualitativos y cuantitativos de evaluación de las ofertas conforme lo señala el Artículo 48 del TOCAF;
b) se  contradice el Artículo 63 del TOCAF al no incorporar los oferentes a sus ofertas los requisitos exigidos por Pliego; y
c) no haberse publicado la adjudicación en la página web de Compras Estatales en contravención con lo dispuesto por el Artículo 50 del TOCAF; 

5) que con posterioridad a la observación, la Administración incorpora información sobre antecedentes de la empresa Nicolás Ancheta, certificado notarial de la firma “Imprenta Papaíto Ltda.” y constancia de publicación de la adjudicación en la página web de Compras  Estatales;
CONSIDERANDO: 1) que la agregación con posterioridad a la presentación de la oferta, de requisitos que debían acreditarse con aquélla (Artículo 3.2 Numeral 8) del Pliego Particular) no subsana la observación referida a la firma Nicolás Ancheta en cuanto a vulnerar el Artículo 63 del TOCAF;

2) que respecto al adjudicatario Imprenta Papaíto Ltda se contraviene la misma disposición desde que incumple con lo dispuesto por los Artículos 3.1 y 3.2 Numeral 4) del Pliego Particular, que exigen que la oferta se presente en su original y que al momento de presentación de la misma se acredite con certificado notarial los datos y representación de la empresa;

3) que el Artículo 10 del mismo Pliego dispone los criterios que utilizará la administración a efectos de comparar las ofertas, pero no la ponderación de cada uno de ellos, por lo que se contraviene la previsión contenida en el Artículo 48 Literal C) del TOCAF;

ATENTO:  a lo precedentemente expuesto y a lo que dispone el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Ratificar la observación de la Contadora Delegada de fecha 28 de febrero de 2013 conforme surge de los considerandos de la presente resolución;
2) Comunicar a la Contadora Delgada; y
3) Devolver las actuaciones. 
cr

